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Incorporar al protocolo la manifestación efectuada por el apoderado de la activa 

en el registro 27., así como, la manifestación efectuada a folio 31 del plenario. 

De conformidad con el artículo 68 del CGP tener a ALEX HUMBERTO GARCÍA 

MONTENEGRO, JOSE MANUEL QUINTERO MONTENEGRO, DIANA 

PATRICIA QUINTERO MONTENEGRO, JHON ALEXANDER QUINTERO 

MONTENEGRO Y LUIS ASDRUBAL QUINTERO MONTENEGRO como 

sucesores procesales de la demandada  María Cristina Montenegro Sánchez 

(QEPD). 

 

Como quiera que la curadora designada KATHY ALEJANDRA CAICEDO 

MAIGUEL no concurrió a apersonar del cargo se dispone su relevo  y en su lugar 

se designa a CARLOS ALEJANDRO ESCOBAR RINCÒN _, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. Por secretaría comuníquese 

el nombramiento por telegrama o por el medio más expedito, de preferencia a 

través de mensaje de datos, de lo cual deberá dejarse constancia en el expediente. 

 

Por secretaría, conforme el artículo 50 del CGP compulsar copias a la autoridad 

respectiva  en razón de la no comparecencia y apersonamiento de la curadora 

inicilamente nombrada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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